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n¡sorucró¡¡ ADMr NtSTRAI¡vA N" 064/2024

' Lo Poz. 07 de ogosto de 2024

VISTO§: El lnforme AISEM/DÍ/INF/N" OO195124 de 28 de moyo de 2024 emitido por lá
Dirécción Técnico o trovés de Io Unidod de Pre InversiÓn e lnversión; el lnforme
AISEM/DT/UPl/lNF/N" 01492/24 de 04 de julio de 2024 de lo Dirección Técnlco y el
lnforme AISEM/DAJ/UAJ/lNF/N" O0173124 de 24 de julio de 2024 de lo Dlrección de
Asuntos Jurídicos, y todo lo que se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que lo Constitución Políiico del Estodo, Arlículo 9. Numerol 5 dispone que, son fines
y funciones esencioles del Estodo. odemós de los que estobiece lo Constitución y

lo Ley. goronlizor el occeso de los personos o lo solud.

Que los Porógrofos ly ll del Artículo l8 del Texlo Constitucionol, delerm¡non que
lodos los personcis tienen derecho o lo solud; y el Esiodo goroniizo lo inclusión y el

occeso o lo solud de todos los personos. sin exclusión ni discriminoción olguno.

Que el Artículo 37 de lo Constitución Político del Estodo, determino que el Estodo
tiene lo obligoción indeclinoble de gorontizor y sostener el derecho o lo solud, que
se constituye en uno función supremo y primero responsobilidod finonciero. Se

priorizoró lo promoción de lo solud y lo prevención de los enfermedodes.

Que medionie Decreto Supremo N'3293 de 24 de ogosio de 2017, se creo lo

Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Médico, cuyo s¡glo et"AlSEM",
como uno instilución público descentrolizodo de derecho pÚblico, con
personolidod jurídico, outonomío de gestión odminisirotivo, finonciero, legol y
iécnico y potrimonio propio, bojo tuición del Minisierio de solud {octuol Ministerio

de Solud y Deporles). \

Que el Artículo 3 del citodo Decreio Supremo d¡spone que lo AISEM, iiene como
finolidod ejecutor progromos y/o proyeCfos de Estobleclmientos dé Solud
Hospilolorios y de Institutos de Cuorto Nivel de Solud. en el morco de los

competencios otorgodos ol Ministerio de Solud {hoy Ministerio de Solud y Deporles}.

Que el lnciso e) del Artículo B.de lo mencionodo normolivo prescribe que lo
Direcloro Generol Eieculivo tiene entre otros, lo función de emiiir Resoluciones
Adm¡n¡strotivos y reolizor los occiones que correspondon poro el cumplimiento de
sus f unciones.

Que medionte Resolución Administrotivo N'05/2024 de ló de enero de 2024, se

opruebo entre otros, el Monuol poro lo Eloboroción de Procedfn¡entos de lo AISEM.

que tiene por objelo esloblecer los ospeclós generoles. estructuro, formoto y

cpdificoción necesorios poro que los óreos orgonizocionoles de lo Agencio de
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lnfroestructuro en Solud y Equipomienfo Médir:o {AlSfM) eloboren su5

.Procedimrenlos Internos.

Que medionte Noto lnterno AISEM/DGEIUPLA/Nl/N" Oo04B/24 de 24 de moyo de
2024 lo Unidod de Plonificoción osigno lo.Codificoción poro el Reglomqnto poro
Ciene o Conceloción de Proyecfos y Monuol de Procedim¡entos poro Ciene o
Conceloción de Proyectos.

Que por lnforme AISEM/DT/INF/N" 00195/24 de 28 de moyo de 2024 emitido por Io
Dirección Técnico o trovés de lo Unidod de Pre lnversión e Inversión, concluye lo
siguiente: "Se considero necesorio lo oproboción de /os documenlosl "Reg/omenlo
poro Ciene o Cancetación de ProYectos" y "Monuol de Proced¡m¡entos poro Cierre
o Conceloción de Proye'ctos'l o oblefo de esfoblecer los lineomienfos y oclivtdodes
poro el Ciene o Conceloción de Proyectos odminrstrodos por lo Agencio de
lñfraeslrvcturo en Solud y Equipomiento Méd¡co {AISEM). aplicondo el Ciene
técnico, odministrotivo - f¡nanc¡ero y legoi, odemós de esfob/ecer /os ospecfos
genbroies, responsobles. medios de veriftcoc¡Ón y f/uio necesorios poro gue ios

oreos orgonizocionoles de lo AISEM reolicen /os occiones conespondienles poro
efectivizor el Cierre o io Conce,oción de Proyecfos, denlro de un morco legal'
perlinente. '
En cumptímienfo o Inslructivo AISEM/DGEIINS 10001ó/24 sobre 'Cronogroma paro
Etoboración, Actuolizoción y/o Modíficoción de Reglomenfos y Procedimienfos
lnlernos y/o Mod¡f¡coción de Reglomenlos y Procedimienfos /nternos': se reolizo lo
presenlación de documenfos frobojodos al ¡nlerior de la AISEM poro su oprpboción
conforme eslob/ecen /os documenlos oprobodos o trovés de /o Resolución
Admínislrotivo N'005/2024 de fecho ló de enero de 2024".

Que medionte lnforme AIsEM/DT/uPl/lNF/N.01492124 de 04 de julio de 2024emitido
por lo Dirección Técnico señolo que debido o lo necesidod de concluir vorios
proyectos de inversión, se propone lo oproboción de los referidos instrumenlos poro
lo finolizoción formol de los proyectos {ciene o conceloción}, debiéndose proceder
ol regisko de lo informoción que segure que todos los ospectos iécnicos hon sido
completodos y que se hon cumplido los objelivos estoblecidos. o en 5u coso,
esloblezco los rozones que susc¡loron lo intenupción definitivo de ios ociividodes
previstos poro su ejecución.

Que medionte lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/No @173/24 de 24 de iulio de 2024' fo

Dirección de Asu¡ios Juridicos concluye que lo sol¡citud de oproboción del
'Reglomenfo poro C;erre o Conceloción de Proyectos y Monuol de Procedimienios
poro Ciene o Cdnceloción de Proyeclos requerido por lo Dirección Técnico o
kovés de lo Unidod de Pre Inversión e lnversión, se odecÚo y no controviene lo
norrhotlvo legol oplicoble, por lo que corresponde dor continuidod ol
requerimiento recomendondo su oprobocón.
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POR TANTO:

La DIRECTORA GENERAI. EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE INfRAESTRUCTURA EN SATUD

Y EQUIPAMIENTO mÉolco - AlsEM, designodo medionte Resolución Supremo No

28845 de 2ó de julio de 2023. en ejercicio de sus ottib,uciones estobiec;dos lnciso e)
del Artículo 8 del Decreto Supremo No 3293 de 24 de ogosto de 201 7 j y dernós
disposiciones normofivos'vigentes.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR, poro lo Agencio de lnfroestrucluro en Solud y Equipomienlo
Médico - AISEM, Ios siguienles documentos normotivos. que en onexo formon porie
indisoluble de lo presenté Resolución:

o) REGTAMENTO PARA CIERRE O CANCELACIóN DE PROYECTOS con Código:
UPI/DT.UP-RG2/V I

b) MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS

con Código: UPI/DT-UP-PR l/V I

SEGUNDO.- Lo Dirección Técnico quedo encorgo¿o 
-Oel 

cumplimiento de lo
presente Resolución y lo ejecución de los trómiies consiguienies, en el ómbito de
sus compeiencios.

Regístrese, comuníquese y orchívese.
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UNIDAD DE PRE INVERSIóN E ¡NVERSIóN

UNIDAD DE EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA

DIRECCIóN TÉCNICA

CANCETACION DE PROYECTOS

CODIGO: UP¡/DT- UP' RG2IV I

REGTAM TO PARA CIERRE O
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Código

uPr/DT-UP- RG2IVl
Nó de PóginoVersión
Póqino I de ¡0

íuotce

rÍrulo r GENERAUDADES

cnpfrulo r DtsposlctoNEs GENERAtEs..........

ARTÍcuLo 1. (oBJEro)...

¡RtÍcuLo q. (MARco LEGAL)

anrÍculo s. (PREVrsróN)

nnrículo 6. (DEFtNtctoNES)

aRrículo z. lacruelrzactót'r ¡ ..

ríruto lr cTERRE y cANcELActón oe pnov¡gtos......................

capírulo r cAUsALEs pARA ctERRE y cANcELAclóru or pnoyec1os......................

ARTÍcuLo s. (DE LAS CAUSALES)

ART|CULO 9. (CRONOGRAMA DE CTERRE).........

capítur-o ll TNFoRMEs pARA Er ctERRE o cANcELActóN DE pRoyEcros...

aRrÍcuro 10. (DE Los tNFoRMES paRa caruceLtclóN DE pRoyEcros) ....
anlicuio 11. (DE Los TNFoRMEs eARA ctERRE DE pRoyEcros) ................
aRricur-o rz. lrruroamr rÉcNtco IARA cTERRE).........................
ARTÍcuLo 13. (TNFoRMES ADMtNtsrRATtvo - FtNANctERo eARA ctERRE)
nRrículo 14. (tNFoRME LEGAL eARA ctERRE)
ART¡CULO 15. (CUSTODTA DE TNFORMES DE CTERRE PARA CONJUNTO DE PROYECTOS)...................10
ctpíturo llr REGtsrRo EN EL stsrEMA ststN .........................10
nRrículo 16. (DrcrAMEN DE ctERRE DEL pRoyECTo)..........

aRrÍcuLo 17. (DrcrAMEN or ca¡lceLacró¡¡ DEL pRoyEcro)
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ffi i. 1
REGLAMENTO PARA CIERRE O CANCETACIóN

DE PROYECTOS

Códiqo

u PrlDT-UP- RG2IV r
Versión N'de Pógino

Póqino 2 de l0

REGTAMENTO PARA CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS

CAPíTU[O I

DISPOSICIONES GENERAIES

ARTícuro r. (OBJEro)

El presente documento tiene el objeto de estoblecer los lineomientos y octividodes
poro el Clerre o Conceloción de Proyecfos odministrodos por lo Agencio de
lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Médico (AISEM), oplicondo el Cierre iécnico,
odministrotivo - finonciero y legol.

ARTícuLo 2. (AtcANcE o ÁMBrTo DE ApLrcActóN)

El presente reglomento es oplicoble o todos los Proyectos. odministrodos por lo AISEM.

independiente de lo fuente de finonciomiento y orgonlsmo finonciodor.

El presenle reglomento es de cumplimiento obligotorio por todos los unidodes
orgonizocionoles de lo AISEM que intervienen en el proceso de Ciene o Conceloción
de Proyecios.

ARI|CU rO 3. (RESPONSABTES)

Serón responsobles del Cierre o Conceloción de Proyectos: lo Direcc¡ón Técnico o
Unidod Ejecutoro de Proyecto (UEP), lo Dirección de Administroción y Finonzos, lo
Dirección de Asuntos Jurídicos y lo Unidod de Plonificoción, en el ómbito de sus

competencios, o trovés del personol designodo poro esle efecto.

En coso de finonciomientos que condicionen sus recursos o lo conformoción de uno
UEP, fo mismo y o irovés de su personol seró lo responsoble del Ciene o Conceloción
de Proyectos ejeculodos con los mencionodos recursos.
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l Póqino 3 de l0

Cód
REGTAMENÍO PARA CIERRE O CANCETACIóN

DE PROYECTOS

ARfícuro 4. (MARco rEGAr)

. Const¡tución Polílico del Estodo.

. Ley N"l 128 de fecho 20 de iulio de 1990, Ley de Administroción y Control
Gubernomentol.

. Ley N"777 de fecho 21 de enero de 2O1ó, Ley del Sistemo de Plonificoción Iniegrol
de| ESTADO _ SPIE.

. Resolución Supremo N'21ó7óB de fecho 25 de .iunio de 199ó. Normos Bósicos del
Sisiemo Nocionol de lnversión Público.

. Resolución Minisferiol N'528 de fecho l2 de junio de \997, Reglomento Bósico del
Sistemo de lnversrón Público.

. Resolución Min¡ster¡ol N"ó12 de techo 27 de junio de 1997, Reglomenlo Bósico de
Operociones del Sislemo de lnformoción de lnversiones.

¡ Decrefo Supremo N'3293 de lecho 24 de ogosto de 2017 , creoción de lo Agencio
de infroestructuro en Solud y Equipomiento Médico.

. Otro normotivo oplicoble relocionodo ol finonciomiento.

ARTíCU[O 5. (PREVtStÓN)

Bojo el principio de verdod moteriol y onte lo ousencio de documentoción en el
proceso de Ciene o Conceloción de un Proyecio, lo mismo podró ser subsonodo y/o
volorodo de ocuerdo o los circunsfoncios por codo uno de los Unidodes que
correspondo.

ARTícuro 6. (DEFtNtctoNES)

Cronogromo. - Es uno listo de octividodes con detolle de tiempo. responsobles.
recursos y secuencio por codo ioreo, constituyéndose en uno herromienio referenciol
que permito olconzor objelivos.

Procedimienlo. - Es Io secuencio de toreos específicos que se efectúo poro reolizor
uno octividod.

Proiesionolles)/Areo Orgonizocioñol
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EGI,AMENTO PARA CIERRE O CANCETACIóN UPI DT-UP.RG2 VI
DE PROYECIOS N" de Pó

Proyecto. - Los normos bósicos del Sistemo Nocionol de lnversión Público define los
proyeclos de inversión público como "todo gosto de recursos de origen público
destinodo o incremenfor, mejoror o reponer los existencios de copitol fbico de
domlnio público y/o de copilol humono, con el objeto de omplior io copocidod del
poi! poro lo prestoción de servicios, o producción de bienes".

Es el conjunto de octividodes inlerreloc¡onodos que insumen recursos públicos, poro
lo producción de bienes y/o prestoc¡ón de servicios, con el propósilo de logror
productos y beneficios en un liempo y espocio determinodos, en el morco de los
prioridodes estoblecidos en el PIon de Desonollo Económico y Sociol.

Cierre de proyeclos. - El Ciene de Proyectos es lo fose finol en lo gesiión de proyectos,
en lo cuol se complementon y revison todos los oclividodes poro finol¡zor formolmente
el proyeclo. Lo finolidod del cierre de proyectos es oseguror que todos los ospectos
del proyecto se hon completodo y que se hon cumplido los objetivos estoblecidos.

Conceloción de proyeclos. - Lo conceloción de proyeclos se refiere o lo intenupción
definilivo de todos los octividodes relocionodos con un proyecto que debío ser
ejecutodo en lo entidod. Lo conceloción de proyectos seró oplicoble únicomente
cuondo el proyeclo no reporte ningún ovonce físico ni finonciero y no se hoyo
osumido ningún compromiso controctuol poro su ejecución.

SlSlN. - Sistemo de lnformoción Sobre lnversiones, es uno herromiento informótico que
permite el registro, seguimiento, cierre o conceloción o los proyectos de inversión en
uno bose de dofos único, conformondo osí el bonco de proyectos.

ARTíCuro 7. (ACTUAUzActóN)

Lo octuolizoción del presenfe Reglomenfo estoró o corgo de lo Dirección Técn¡co.
cuondo conespondo. bojo coordinoción con los óreos orgonizocionoles de lo AISEM
que inlervienen en éste.
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Códioo

u PrlDT- UP-RG2/Vr
Versión N" de PóoinofiG=ffi-'

I Póoino 5 de l0

REGTAMENTo pARA cTERRE o carcrrlcróN
DE PROYECTOS

T|TU[O I
ctERRE y ctt¡ceuclóu DE pRoyECTos

crpíruro r

cAUSALES pARA cTERRE v ceNcruclóN DE pRoyEcTos

o) Los Proyectos odministrodos por lo AISEM procederón ol Cierre por los siguientes
cousos:

Por cumplimienlo del objelo de controlos y/o convenios suscritos y uno vez
concluido lo e.iecución físico y finonciero del Proyeclo de inversión, cuondo
todos los octividodes técnicos, odminisfrotivos. finoncieros y legoles del
Proyecio hon finolizodo por completo.
Por Cierre de confrotos y/o convenios de finonciomiento {cuondo
correspondo. en función o lo normotivo oplicoble por el orgonismo
fino nciodor).
Otros cousos debidomente justificodos.

b) Los Proyectos odministrodos por lo AISEM procederón o ser concelodos por los

siguientes cousos:

El Proyecto yo no seró ejecuiodo por rozones técnicos y/o finonc¡eros, y no se

cuento con ningún ovonce físico ni finonciero, ni cuento con ningún
compromiso controctuol.

ARÍíCUtO 9. (CRONOGRAMA DE CTERRE)

Uno vez concluido lo ejecución físico y finonciero del Proyeclo. lo Dirección Técnico
en coordinoción con lo Dirección de Admin¡slroción y Finonzos y lo Dirección de
Asuntos Jurídicos elobororon el Cronogromo poro el Cierre de proyectos.

Eloborodores: Revisodo 2: Revisodol
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En coso de finonciomientos que condicionen sus recursos o lo conformoción de uno
UEP. lo mismo y o trovés de su personol elobororó el cronogromo o plon poro el Cierre
de Proyectos.

CAPITUTO II

INfORMES PARA EI. CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS

. Técnico

. Adminislroiivo - finonciero

. Legol

Dichos informes serón eloborodos de ocuerdo o los otribuciones y competencios de
codo óreo orgonizocionol, deberón señolor en su contenido los foctores que
recomiendon desestimor lo ejecución del Proyecto, osí como el reporte de que no se

cuenlo con ningún ovonce físico ní finonciero y señolondo que no se ho osumido
ningún compromiso controctuol poro su implementoción, justificoción u otro
informoclón que se considere relevonte que conlleve o lo recomendoción de
Co nceloción.

ARTíCUrO r2. (TNFORME TÉCN|CO pARA CTERRE)

Lo Dirección Técnico o lo UEP, de ocuerdo o olribuciones y competencios, emitiró
informe técnico de cierre de los Proyectos odministrodos por lo AlsEM. El informe de
Cierre deberó señolor todos los ospeclos lécnicos del proyecto, osícomo los ospectos
que influyeron en lo e.jecución del mismo y los resuliodos cuontilotivos y cuolitotivos

Areo Orgon zqcl iécn 9ol5) .
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REGLAMENTO PARA CIERRE O CANCETACIóN
DE PROYECTOS

ARTíCuro 10. (DE tos tNFoRMEs PARA cANcErActóN DE pRoyECTos)

Poro el coso de Conceloción de un Proyecto, deberón elobororse informes:

ARTíCULO 1',t. (DE rOS TNFORMES PARA CTERRE DE PROYECTOS)

Poro el Cierre de Proyectos, se elobororón informes iécnico, odministrotivo - finonciero
y legol, los cuoles deberón contener ospectos del Proyecto, desde el inicio hosio su
conclusión o cierre. Los mismos deberón ser concluidos en el plozo estimodo en el
cronogromo de Ciene.
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Código

uPl/DT-U P- RG2IV r
N" de Pqqinoltf¿=Uf,, Versión

I Póqino / de l0

olconzodos por componenle de ocuerdo o sus objetivos, según correspondo,
conforme el siguiente contenido mínimo referenciol:

Antecedenles del Proyeclo. Dictomen de inicio, informoción generol de los

controtos y de los convenios del Proyecto, de lo empreso constructoro, supervisoro,
proveedoro y otros que se considere necesorio.

2. Objeto u Objelivos del Proyeclo. Deberó consideror el objeto del Proyecto desde
su inicio, el objetivo generol y específicos.

3. Morco normolivo. Deberó mencionor los boses legoles y finoncieros bojo los cuoles
se creó y ejecutó el Proyecto.

4. Anólisis Técnico. Detolloró:

. Antecedentes técnicos del Proyeclo.
r Locolizoción del Proyecto y objetivos del mismo.
o Corocterísticos iécnicos generoles.
. Avonces en su eiecución y/o implementoción.
. Costos referencioles inicioles.
o Ejecución físico y finonciero del Proyecto.
o Resumen de los plonillos de pogo y onticipo (consultoríos, obro y/o

equipomiento y supervisión). con respoldos respectivos.
o Conlrotos y modificociones o los confroios ciel Proyecto (consultoríos, obro y/o

equipomiento y supervisión), con respoldos respectivos,
¡ Contidodes progromodos/ejeculodos (metros cuodrodos construidos. óreos

complementorios y servicios, contidodes. disponibilidod y octuolizoción de
equlpos y ofros que cons¡dere)-

¡ Aclos de recepción provislonol o equivolenie, con respoldos respectivos.
r Actos de recepción definitivo o equivolente, con respoldos respect¡vos.
o Tronsferencio de obros y/o bienes, cuondo correspondo.
. Resoluciones de controto, cuondo correspondo.
o Produclos logrodos.
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Problemos identificodos (dentro los procesos de controtoción, estudio de pre
inversión, incremenlo de costos, cumplimiento de compromisos de los

beneficiorios, disponibilidod de recursos y ofros que considere).
Oiro informoción técnico que se considere necesorio y/o relevonte.

5. Okos considerociones, toreos o octividodes concernien les ol Cierre del Proyeclo

ó. tecc¡ones oprendidos, en función ol ciese.npeño del Proyecto se deberón
identificor los sucesos principoles e informor los rnétodos con resultodos óptimos y
ospeclos que podríon mejororse poro futuros Proyeclos, informor sobre los logros
olconzodos y dificultodes presenlodos en lo vido del Proyecto (diseño odecuodo,
dificultodes en lo ejecución, mcColidod de ejecución odecuodo, estrofegio de
ejecución eficienle y okos).

7. Conclusiones y recomendociones. Horó referencio ol grodo de ejecución lísico y

grodo de cumplimiento cie los objefivos del Proyeclo. osí como tos

recomendociones que correspondon ol Cierre del Proyecto.

ARTíCuto 13. (tNFoRMEs ADM|NrsTRATtvo - FtNANCIERo PARA ctERRE)

Lo Dirección de Administroción y Finonzos o lo UEP, de ocuerdo o sus otribuciones y

competencios, informoró sobre el cumplimienio de lcr ejecución odminis'lrotivo
finonciero, lo correcto ejecuc¡ón de los recursos, concilioción de soldos inherentes o
Io ejecución de los Proyectos (incluido irrventorio y octivos fijos), y emitirón los lnformes
odministrotivo y tinonciero poro Cierre de un Proyecto, conforme el sigu¡ente
conten¡do mínimo:

l. lnforme Adminislrotivo:

Detolle de los procesos de conlrotoción eiecuiodos por modolidod de
conlrotoción. cuontíos, desiertos, etc.
Conclusiones y reconrendociones.

2. lnforme Finonciero:

Anf ecedentes del Proyecio

AISTM Eloborodores: Rev¡sodo: Revisodo 2 Rev¡sodo:
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Presupueslo de recursos y gostos y su ejecución.
Eslructuro finonciero por componente, según conespondo.
Desembolsos de recursos.

Concilioción efectuodo poro esloblecer lo devolución de soldos no
eieculodos ol orgonismo finonciodor (cuondo correspondo), por fuente de
finonciomiento.
Eslodos de cuento de los lronsferencios recibidos, desembolsos efectuodos,
concilioc¡ones de soldos y conciliociones boncorios, según correspondo por

fuente de finonciomiento.
Reporle de pogo de plonillos, incluyendo informoción sobre regislros de
ejecución de gosios C-31.

Concilioción SISIN-SlGEP.

Detolle de lo ejecución o liberoción de bolelos y/o pólizos de goronlío-
Aspeclos finoncieros relocionodos o lo tronsferencio de obros y/o bienes o los

beneficiorios (cuondo correspondo), por fuente de finonciomienio.
Aspectos relevontes del informe de oudiiorio del ullimo periodo oudilodo,
reloc¡onodo con el Proyecto o cerrorse (cuondo conespondo).
Otro informoción finonciero que se considere necesorio y/o relevonle.
Conclusiones y recomendociones.

El informe deberó señolor los ospeclos legoles y normolivos del Proyecfo, con bose o
lo desonollodo en los informes lécnico y odminisirolivo - finonciero. Sin que seo

limitotivo, se consideroró en el desonollo del informe de Ciene de un Proyecto los

siguientes ospectos:

Morco normotivo del Proyecto.
Controtos suscrifos y sus modificociones.
Convenios y sus modificociones.
Resolución de controios/convenios (si conesponde).

AISEM Eloborodore3: ¡evbodo: léYLodo 2:

Áreo Orgonzocionol: Proferioñol(qtiit:.1
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Lo Dirección de Asuntos Jurídicos o ¡o UEP, de ocuerdo o sus olribuc¡ones y

compelencios, emitiró informe legol de Ciene de Proyeclos odministrodos por lo
AISEM.
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Otros ospectos de Índole legol, relevonles poro el Proyecto (cuondo
conespondo).
Conclusiones y reco men dociones.

ARTíCUTO I5. (CUSTODIA DE INFORMES DE CIERRE PARA CONJUNTO DE PROYECTOS)

En el coso de Proyeclos que comporten un código SlSlN, emitidos los informes técnico,
odministrolivo - finonciero y legol poro el Ciene de codo uno de los Proyectos. el

trómile seró remilido o lo Dirección Técnico o UEP poro su cuslod¡o y consolidoción
de informoción hosto que lodos los Proyectos concluyon, poro posteriormenle
proceder ol Ciene del Proyecto con código SlSlN, conforme lo esloblecido en el
presente reglomenlo.

CAPíTUtO III

REGISTRO EN ET SISTEMA SISIN

ARTíCUtO Ió. (DICTAMEN DE CIERRE DEt PROYECTO)

Lo Unidod de Plonificoción es lo encorgodo de regislror el Cierre de Proyeclos en el

SlSlN, m¡smo que se reolizoró con los informes Técnico, Adminishotivo - Finonciero y

Legol, y procederó o lo eloboroción del dictomen de Cierre del Proyeclo en el SlSlN.

Con el diciomen oprobodo y suscrilo por lo MAE, se formolizo el Ciene del Proyeclo,

dondo de bojo el código osignodo en el SlSlN.

ARTíCUrO t7. (D|CTAMEN DE CANCETACIóN Oel rnOVeCrO¡

Lo Unidod de Plonificoción es lo encorgodo de regislror lo Conceloción de Proyecios

en el SISIN Web, mismo que se reolizoró con los informes Técnico, Administrolivo -

Finonciero y Legol, y procederó o lo eloboroción del diclomen de Conceloc¡ón del
Proyecto en el S lSlN.

Con el diclomen oprobodo y suscrilo por lo MAE. se formol¡zo lo Conceloc¡ón del
Proyeclo.
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MANUAT DE PROCEDIMIENIOS PARA CIERRE

v clNc¡mcróN DE PRoYEcros

I. OBJETIVO GENERAT

Esloblecer los ospeclos generoles, responsobles, medios de verificoción y f lujo

necesorios poro que los óreos orgonizocionoles de lo Agencio de lnfroeslruciuro en

Solud y Equipomienlo Médico (AISEM) reolicen los occiones conespondienles poro

efectivizor el Ciene o lo Conceloción de Proyeclos.

2. OBJETTVOS ESPECífl COS

Esloblecer los loreos poro inicior y concrelor el trómile de Ciene o Conceloción
de Proyectos.

Estoblecer responsobles poro los ociividodes y ioreos estoblecidos en el

presenle procedimiento.
Conlor con los documenlos necesorios poro oseguror el cumplimenlo del

Reglomenlo de Ciene o Conceloción de Proyectos.

3. AI.CANCE

El presenle procedimiento es oplicoble o todos los Proyectos odminislrodos por lo
AISEM, independiente de lo fuenle de finonciomienlo y orgonismo finonciodor. Es de

cumplimienlo obligotorio'por todos los unidodes orgon¡zocionoles de lo AISEM que

interv¡enen en el proceso de Ciene o Conceloción de Proyecios, segÚn seo el coso.

4. RESPONSABTES

Son responsobles de lo oplicoción del presenle procedimiento todos los servidores
públicos de plonlo, personol evenluol y consullores de lo AISEM y son responsobles de

su conlrol los Jefes de Unidod y Directores de lo AISEM.
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5. SANCIONES

El incumplimienio del presente procedimienio seró soncionodo en estricto oplicoción
del Reglomenlo lnterno de Personol de lo AISEM.

6. DEflNtCTONES

Activldod. - Es lo ogrupoción de un con.iunto de foreos esloblecidos de monero

sislemófico, poro el logro de los objetivos.

Conceloclón de proyeclos. - Lo conceloción de proyectos se refiere o lo inlerrupción

definilivo de iodos los ociividodes relocionodos con un proyecto que debÍo ser

eleculodo en lo entidod. Lo conceloción de proyectos seró oplicoble Únicomenle

cuondo el proyecio no reporte ningún ovonce físico ni finonciero y no se hoyo

osumido ningún compromiso controctuol poro su ejecución.

Cronogromo. - Es uno listo de oclividodes con delolle de liempo. responsobles,

recursos y secuencio por codo loreo, consliluyéndose en uno henomienlo referenciol
que permito olconzot objeiivos.

Procedlmlenlo. - Es lo secuencio de toreos específicos que se efeclÚo poro reolizor

uno ocf ividod.

Proyeclo. - Los normos bósicos del Sislemo Nocionol de lnversión PÚbl¡co define los

proyecfos de inversión público como "todo goslo de recursos de origen público

destinodo o incremenlor, mejoror o reponerf los existencios de copif ol físico de

I

rl
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dominio público y/o de copitol humono. con el objelo de omplior lo copocidod del
poh poro lo presloción de servicios, o producción de bienes".

Es el conjunio de oclividodes interrelocionodos que insumen recursos pÚblicos, poro

lo producción de bienes y/o presloción de servicios, con el propósilo de logror
produclos y beneficios en un liempo y espocio delerminodos, en el morco de los

prioridodes estoblecidos en el Plon de Desonollo Económico y Sociol.

Ioreo. - Es un deierminodo trobojo o occión que se llevo o cobo poro conseguir los

objetivos específicos, siguiendo deierminodos ¡nsirucciones, recomendociones y

normos.

7. DESCRIPCIóN DET PROCEDIMIENIO

7.I PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE PROYECTOS

A continuoción. se esloblece el desonollo de oclividodes, identif¡coción de
responsobles, defolle de foreos, en reloción o Proyecios que requieren ser cenodos:

No ACIIVIOAD RESPONSAEI.E fAREAS

I Eloboroc¡ón de
cronogromo de
C¡erre de Proyecto.

Dirección
Técnico
Dirección de
Admin¡shoc¡ón y

Finonzos

Direcc¡ón de
Asunlos JuríC¡cos

/ Lo Dirección Técnico eloboro su

cronogromo lécnico prev¡o

consullo inlerno de inicio de ciene o
los olros Direcciones.

./ Lo Direcc¡ón de Adminislroción y
Finonzos eloboro su cronogromo.

/ Lo Dkección de Asunlos Jurídicos

eloboro su cronogromo.
/ Lo D¡rección Técnico consolido el

cronogromo de Cierre del Pfoyeclo
(Conforme formolo de Anexo 1).

t
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ACIIVIDAD RESPONSAEI.E TAREAS

2 Remisión de
cronogromo de
Cierre de Proypcto

Dkección
Técnico

/ Medionte nolo ¡nlerno, lo Dkección
Técnico remite o lo Unidod de
Plonificoción el cronogromo de
Ciene consol¡dodo, poro fines de
segu¡m¡enlo.

Cumplimienlo de
octividodes
prel¡minores de
cronogromo de
Cierre del Proyeclo
(cuondo
correspondo)

Direcc¡ón
Técnico
Dirección de
Adminislroción y
Finonzos

Dkecc¡ón de
Asuntos Jurídicos

a

a

a

/ Se cumplen los oclividodes segÚn

plozos esloblecidos en cronogromo
'de Cierie. generondo lo

documenloción que correspondo.

Eloboroción y

rem¡s¡ón de lnforme
técnico

Dirección
Técnico

a / Lo D¡rección Técnico, o trovés del
profesionol designodo
formolmenle, eloboro el informe
lécnico de Ciene de Proyecto
(Debe odiuntor Iormulorios

esloblecidos en el Anexo 2

deb¡domenf e rubricodo).

/ Remite el trómiie o lo D¡recc¡ón de
Adminislroción y F¡nonzos.

Eloboroción
remisión
lnforme(s)

odm¡nistrot¡vo
finonciero.

de
Dirección de
Admin¡sfroción y

Finonzos

./ Lo Dirección de Adm¡n¡sfroción y

Finonzos eloboro el (los) informe{s)

odministrotivo - finonc¡ero de C¡erre

de Proyeclo.

/ Rem¡te el trpm¡te o lo Dkección de
Asunlos Jurídicos.

6 Eloboroción y

remis¡ón de lnforme
legol.

Dkecc¡ón de
Asunios Jurídicos

/ Lo Dirección de Asuntos Jurídicos

eloboro el informe legol de C¡erre

de Proyecto.

4

5

Icvhodo 2:Eloborodores:A¡SEM

Profesioñol de PlonlficociónJefes de Unldod DirectoresProlesionoller/
lécnico(s)

ffi,\d.,m
!.

,[v 61si,%
visio Bueno - Rúbnc#

t{
na

§

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS PARA
CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS

Código:

uPr/DT-UP-PR1/Vl

3

a

Ároo orgonlzocionol:

tp



fG=ffi
Código

u PtlDT- UP-PRr /Vl
Versión N" de Pógino

Pógino 6 de l9

No ACTIVIDAD RESPONSABI.E TAREAS

/ Remite el kómite q lo Diección
Generol Ejecutivo.

Remisión de
informes de Ciene
de Proyeclo poro
conocimienlo de lo
MAE

D¡rección Generol
Ejecul¡vo

/ Tomo conocim¡ento del lróm¡te de
Ciene de Proyeclo.

J Remiie el irómite de Ciene o lo

Unidod de Plonif¡coción.

8 Eloboroc¡ón de
Dictomen de C¡ene
en SISIN

deUnidod
Plonificoción

/ Reolizo el Dictomen de Ciene, de
ocuerdo con los informes de los

diferenies D¡recc¡ones.

/ Remite los ejemplores de dictomen
de Ciene poro firmo de Dirección

Técnico y de lo Dirección Generol

Ejeculivo.

I Suscripción

diclomen y

remisión de trómite
de CieÍe de
Proyecto

o Dirección Generol
Ejecul¡vo

. Dirección Técn¡co
o Unidod de

Plonificoción

/ Lo Dirección Técnico (firmo del

técnico responsoble y vislo bueno
del jefe de Unidod Y Direclor

Técnico) y Dirección Generol

Ejecutivo suscriben el d¡ctomen de
Ciene.

/ Lo Un¡dod de Plonificoción rem¡te o
lo Dirección fécnico un eiemplor

del d¡ciomen susctito y el irómite,
poro el respectivo orchivo del

Proyecto.

/ Lo Unidod de Plonificoción

comunico o los direcc¡ones de lo

AISEM lo conclusión del mismo o
frovés de notos inlernos.

r0 Archivo del trómite
de Ciene de
Proyecto.

¡ Dirección Técnico / Lo Dirección Técnico reolizo el

orchivo del lrómite con lo demós
documentoción del Proyec'to Y, si

lGvltodo:tevkodo2:'Eloborodorer: Revlaodo:AISEiI
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ACTIVIDAD R[SPONSABTE IAREAS

corresponde, lo entrego ol orch¡vo

. cenlrol de lo AISEM.

11 Archivo del
dictomen de Ciene'
de Proyecto.

Unidod
Plonificoción

cle / [o Unidod de Plonif¡coción eloboro
notos de remisión del d¡clomen de
Cierre o olros eniidodes que

correspondon.
./ Lo Unidod de Plonificoción orchivo

el dictomen de Cierre debidomente
suscrito.
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7.2 FTUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE PROYECTOS:
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8.I PROCEDIMIENTO PARA CANCEI.ACIóN DE PROYECTOS

Se esloblece e¡ desorrollo de octividodes, identificoción de responsobles, detolle de

loreos, en reloción o Proyectos que requieren ser concelodos:

,2

Eloboroción y

remisión de
lnforme lécnico

Eloboroción y

remisión de
lnforme (s)

odminislrotivo -
finonciero.

D¡recc¡ón de
Administroc¡ón y

Finonzos

Dirección de
Asunlos Juríd¡cos

a

/ Lo Dirección Técnico, o trovés del
profesionol designodo formolmenfe.
eloboro el intorme técnico de
Conceloción de Proyeclo.

./ Remite o lo Dirección de
Administroción y tinonzos.

J Lo Direcc¡ón de Adnlin¡stroción y

Finonzos eloboro el {los) informe(s)

odministro'tivo - finonciero de

Conceloción de Proyeclo.

./ Remite el trómite o lo D¡rección de

Asunlos Jurídicos.

/ Lo Direccíón de Asunios Jurídicos

eloboro el informe legol de
Conceloción de Proyeclo.

./ Remile el trómile o lc¡ Dirección

Generol Ejecutivo.

/ Tomo conocimienlo del trómile de
Conceloción de Proyeclo.

./ Rernite el lróm¡le <Je Concelocíón o lo
Unidod de Plonificoc¡ón

N' de Pógino

TAREASNO ACTIVIDAD RESPONSABTE

a D¡recc¡ón

Técnico

3 Eloboroción y

remisión de
lnforme legol.

Remisión de
informes de
Conceloción de
Proyecto poro

conocimienlo
de Io MAE

4

Revisodo:Revisodo 2:AISEM Eloborodore5:

D rectores Profesioñol de PlonrficociónP.ofesiond(es)/
fécñicolsl

ffi-\r ,.É{Ib\
Jeies de UnrdodAreo Orooñi2oc:onol
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MANUAT DE PROCEDIMIENTOS PARA
CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS

8. DESCRIPCIóN DEt PROCEDIMIENTO

D¡recc¡ón
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Ejeculivo
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fG.R MANUAT DE PROCEDIMIENTOS PARA
ctERRE o cancruclóN DE PRoYEcTos

Código

uPr/DT-UP-PRr /Vr
Versión N" de Pógino

Pógino l0 de l9

No ACIIVIDAD RESPONSABLE IAREAS

5 Eloboroción de
Diclomen de
Conceloción en

SISIN

L-lnidod de
Plonificoción

/ Reolizo el D¡ctomen de Conceloción,
con bose en los ¡nformes de los

dif erenles Direcciones.

/ Remite los ejemplores de d¡clomen de
Conceloc¡ón poro fkmq de Dirección
fécnico y de lo Dirección Generol
Ejecut¡vo.

6 Suscr¡pción

d¡clomen y

remisión de
trómite de
Conceloc¡ón de
Proyecto

Dirección
Generol
Ejeculivo
Unidod de
Plon¡f¡coc¡ón

/ Lo Dirección Técnico (firmo del técnico
responsoble y visto bueno del iefe de
Un¡dod y Direcior Técn¡co) y Dirección

Generol Ejeculivo suscriben el

dictomen de Conceloc¡ón.
/ L o Unidod de Plonificoción remite o lo

Dirección Técnico un ejemPlor del

dictomen suscrito y el tróm¡le, poro el

respectivo orchivo del Proyeclo.

/ Lo Un¡dod de Plon¡f¡coción eloboro
nolos de remisión del diciomen de
Conceloción o otros enlidodes que

conespondon.

7 Arch¡vó del
lrómile de
Conceloc¡ón de
Proyecto.

D¡rección
Técn¡co

a / Lo D¡rección Técnico reolizo el orchivo

del trómite con lo demós

documenloción del Proyeclo Y, s¡

conesponde, lo enlrego ol orchivo

centrol de lo AISEM.

8 Archivo del
dictomen de
Conceloción de
Proyeclo.

Unidod de
Plonificoción

/ Lo Unidod de Plonificoc¡ón comunico
o los direcciones de lo AISEM lo

conclusión del mismo o lrovés de notos

iniernos.

/ Lo Unidoá de Plonificoción orchivo el

diclomen de Conceloción
debidomente suscrilo.

levboclo:levltodo 2:¡évhodo:AISEM íóborodorer:

Profes¡onol de Ploñifi cocióñ

I
Cualhr

uñidod U

t

(

sr.$

. 8¿rrios
lmaña

Áreo Orgoñizocionol
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I
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/lffsei¡il" "' MANUAT DE PROCEDIMIENTOS PARA
cTERRE o cnNcEuclót DE PRoYEcTos

8.2 rTUJoGRAMA DEt pRocEDrMtENIo pARA cANcEtAclót¡ oe PRoYEcTos:
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Código

UPI/DT.UP.PR I /V1

Versión N'de Póg¡no

Póqino 12 de 19

l. orscntpcróN DEt PRocEDTMTENTo

9.1 PROCEDIMIENTO PARA CIERRE INDIVIDUAT DE CONJUNTO DE PROYECTOS

A conlinuoción, se estoblece el desonollo de ocfividodes, identificoción de

responsobles. detolle de ioreos y documenlos o medios de verificoción poro posor o

lo octividod consecutivo, en reJoción o Proyectos que perienecen o un conjunto de
Proyectos con un solo código SISIN osignodo y que requieren ovonzor con el Cierre de
monero individuol hostq su consolidoción con el C¡erre de lo totolidod de los

Proyectos:

IAREAS

Asuntos Jurídicos

J L<r Dirección Técn¡co. o trovés del
prof es¡onol des¡gnodo
for.nolmenle. elohoro sü

cronogromo técnico previo

consulto interno <le ini<'io de cie(c (l
lcrs olros los Direcciones.

./ Lo D¡rección de Administroción y

Fincrnzcrs eloboro sL.r cronogronral.

/ Lo Dirección de Asuntos .lurídicos

Dlcboro su cronogromü.

/ Lo Dirección Técnico consolido el

cronogromo de Cierre del Proyeclo
(Cr)r.]f orme formolo de Anexo I ).

Eloboroción de un

cronogromo de
Cierre de Proyeclo
Individuol.

Remisión de
cronogromo , de
Cierre de Proyecto
tndiv¡duol

Diección
Técnico
Dirección
Admin¡stroción
Finonzos

Dirección

Diección
Técn¡co

Revisodo:

de

de

2 / Meclicjnle noto inlerno, lc Dirección
Técnico renrile o lo Unidod de
Plonificoción el cronogromo de
Cierre lndividuol, poro fines cle

seguimiento.

AISEM Eloborodore3:

I

I
l

I
od

RESPONSABLEACTIVIDAD

D
H.

Rev¡5odo:

>
,o!

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA
CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS
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MANUAT DE PROCEDIMIENTOS PARA
CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS

Cumplim¡entó de
ocl¡v¡dodes
prel¡m¡nores de
cronogromo de
C¡erre del Proyeclo
Individuol {cuondo
conespgndo)
Eloboroción y

remis¡ón de lnforme
'lécnico

5 Elok)oroc ton

remisión

lnforme(s)

odministrolivo
finonciero.

Eloboroción y

remisión de lnforme
legol:

Dirección
Técnico
Dirección de
Adminislroción y

Flnonzos

Dirección de
Asuntos JurÍdicos

Dirección
Técnico

Dirección de
Adm¡niskoción y

Finonzos

D¡rección de
Asuntos Jurid¡cos

Dirección Generol
Ejeculivo

a / Se cumplen los octividodes según
plozos esfoblecidos en cronogromo
de Cierre lndividuol,. generondo lo

documenloción que correspondo.

./ Lo Dirección lécn¡co eloboro el

informe técnico de Ciere de
Proyecto lndividuol (Debe odiunlor
formulorios estoblecidos en el

Anexo 2 debidomente rubricodo).
./ Remite el trómite o lo D¡rección de

Adminislroción y Finonzos.

/ Lo Dirección de Administroción y

Finonzos eloboro el {los) ¡nforme(s)

odmin¡strolivo - finonciero de Ciene

de Proyecto lndividuoi.

./ Remite el trómite o lo Dirección de
Asunlos JurÍdicos.

./ Lo D¡rección de Asuntos JurÍdicos

eloboro el informe legol de Ciene
cle Proyecto lnciíviduol.

/ Rem¡te el trómi'te o lo Dirección
Generol Ejeculivo.

./ Tor.'ro conocinliento del lrómite de
Cierre de Proyeclo lndividuoi.

/ Remite el fómif e de Cierre
lndividuol o lo Dirección Técnico,
poro sU custodio.

v
de

I I

Código

uP|/DT-UP-PR r /Vl
Ver5ión N' de Pógino

Pógino 13 de 19

RESPONSABI.E TAREASACTIVIDAD

3

,1

ó

7 Remisión de
informes de C¡erre

de Proyecto
lndividuol poro

Revisodo 2: Rev¡5odo:AISTM Eloborodores: Revirodo:

Técnico(s)
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l9
\3 ;$,¡#dh'

.6¡

.leler de Unidcc,

ú
v"i

NO



MANUAI- DE PROCEDIMIENTOS PARA
CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECIOS

Dirección Técn¡co

Código

uPr/DT-UP-PRr /Vl

/ Lo Dirección Técnico comunico o
lodos los Direcciones de lo AISEM lo

cuslodio del irómite de c¡erre

individuol o trovés de notos inlernos.
y' Designo técnico {por escr¡lo) poro

custodio de ¡nformes individuoles
hoslo el Cierre consolidodo del
Proyeclo con Código SISIN.

conocimiento de lo
MAE

8 Cuslodio del
lrómile de Cierre
lndiv¡duol de
Proyecfo con
demós
docunrentoción
del mismo.

Este procedimiento debe ser oplicodo poro codo uno de los proyeclos individuoles
que conformon un proyecto con un Código SlSlN. Uno vez concluido este

proced¡miento poro el Último Proyecto individuol del conjunto de Proyectos con un

Código SlSlN. se oplicoró el procedimienio estoblecido en e¡ numerol 7.1

"PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE PROYECTOS" del presente documento.

Revisodo: ReY¡sodo 2: ievisodo:

I

a

Versión No de Pógino

Pógino l4 de I9

RESPONSABLE TAREASACTIVIDAD

Eloborod01e3:AISTM

récnicoir)

\t
§

,ü:



MANUAT DE PROCEDIMIENTOS PARA
CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS

Códigoi

uPt/DT-UP-PR1/V1

Versión N' de Pógino

I Pógino l5 de l9

9.2 TIUJOGRAM.A DEI. PROCEDIMIENTO PARA CIERRE INDIVIDUAT DE CONJUNTO DE

PROYECTOS
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lñT==tri§:; MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA
ctERRE o crxcenclóN oE PRoYEcfos

Coordinador
de lo UEP

u PrlDT-UP-PR1 /V r

/ Lo Urridod Ejecutoro de Proyectos

elobcro su c(onogromo de Ciere del
Proyecto (Conforme formoto de
Anexo I )

ro. oescnrpcróN DEr pRocEDrMrENTo

iO.I PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE PROYECTOS A CARGO DE UNA UNIDAD

EJECUTORA DE PROYECTOS (UEP)

A continuoción, se estoblece el desonollo de octividodes, identificoción de
resoonsobles, .detoile de toreos, en reloción o Proyectos odmlnistrcdos por Uno UEP,

que requieren ser cerrodos:

E¡oboroclón de
cronogromo del
cierre de Proyecto.

Remisión de
cronogromo de
C¡erre de Proyecto

I

2 / Medionle nolo interno, remile el

cronogromo de Cierre eloborodo por

lo UEP o lo Dirección Generol
Ejecuiivo y Unidod de Plonificoción.

./ Se cumplen los octivi,Jodes segun

¡rl,:zos esloblecicios en cronogrorno
de Ciene. generondo lo

clocumen'loción que conespondo.

/ Lcr UEP, cr trovés de los profesionoles

correspondienles, eloboro los

inlormes técnicos, ociministrotivo -

finonciero y legol (Debe .odjunlor
f ormulorics estoblecidos er'r el Anexo
2 debidomr¡nte rubricodo).

T'

AISEM

Cunrplimiento de
octividocles
preliminores de
cronogromo de
Cierre del Proyecto

{cuondo
correspondo)
Eloboroción y

remisión de lnformes
técnico,
odministrotivo
finonciero y legal

Coordinodor
de lo UEP

I
a4 Coordinodor

de lo UEP

Personol de lo
UEP

-_l

OR

id

Rev¡5odo:

ra.(
H Lc

"f::i\.a

RESPONSABTE TAREASNO

-<3

!

§E.

o5

/5!

Códigoi

N" de

PóEinq ló de ¡9

Coordinodor
cie lo UEP

l

3
I

| Áreo orgcn,.-oc onc!:

ACIIVIDAD



lf==ffii'* MANUAT DE PROCEDIMIENTOS PARA
cTERRE o cexceuclótr DE pRoyEcTos

Dirección
Genero¡
Ejecutivo

,/ Torno conocimiento del trómile de
Ciene de Proyecfo.

/ Remile el trómiie de Cierre o Io

Unidod de Plonificoción

/ Reolizo el D¡cfomen de Cierre, de
ocuerdo con los informes cle lo UEP.

/ Remite lcs ejemplores de dictomerr
de Cierre poro firmo de lo UEP y de lo
Dirección Genercl Ejecutivo.

/ Lo UEP y Qirección Generol Ejecuf ivo

suscriben el d¡ctomen de Cierre.

/ Lo Unidod de Plonificociórr remite o lo

UEP un ejemplor del diclomen
suscrilo y el lrómite, poro el

respectivo orchivo del Proyecto.

,,/ Lo Unidod de Plonificoc¡ón eloboro
noios de rem¡s¡ón del dictomen de
Cierre o olros ent¡dodes que

correspondon.

Pógirro l7 de l9

Suscripción de
dictomen y remisión

de irómiie de Cierre
dé Proyecto

Un¡dod de
Plonificoción

D¡recc¡ón

Generol
Ejecutivo
Coordinodor
de lo UEP

Unidod de
Plonificoción

7

Archivo del trómite
de Cierre de
Proyecto.

. UEP / Lc UEP reolizo el orchivo del trómite
con lo demós documenloc¡ón del
Proyecto.

Vrslo Bueno - Rrr5rico

Téc. colsl

lr.
a

uPr/DT-UP-PR t/V1

Versión N' de Pógino

NO ACTIVIDAD RESPONSABTE TAREAS

./ El Coordlnodor
kómile o lo

Ejecutivo con
recomendoción
proyecio.

de lo UEP remile
Dirección cenerol

lo respeiivo
de ciene de

5 Remisión de informes
de Cierre de
Proyecio poro
conocir¡iento de lo
MAE

Eloboroción de
Dictomen de Ciene
en SISIN

6

AISTM Eloborodores: Revisodo 2:

O¡.
H. o,!id

,-*'

Cód¡go:

lere:o,9o.,zocono: Proreslono dé Plonrficoción

I

8

c

Revisodo:

D!reciOrel



MANUAI. DE PROCEDIMIENTOS PARA
CIERRE O CANCEI.ACIóN DE PROYECTOS

Cód¡go:

uPt/DT-UP-PRl /Vl

l Póg¡no 18 de l9

N' ACIIVIDAD RESPONSABTE TAREAS

9 Archivó clel

dietornen de Cierre
de Proyeclo.

Unidod de
Plonificoción

/ Lo Unidocl de Plonificoción cor¡unico
o los direcciones de lo AISEM lo
conclusión del mismo o lrovés de
nolos internos.

/ Lo Un¡dod de Plonificoción orchivo el

diclclmen cie Cierre debidomenle
suscrito.

Áreo Orgonr¿ocioiot.
Iécnicolt) Jeles de Un.€fod

ffiáWi i

I versión I N. de Pogino

AISEM Eloborodores: Revi30do 2:Rev¡sodo:

\t,r



ñ=G, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA
cIERRE o cl¡.¡cencrót DE pRoyEcTos

Código

uP|/DT-UP-PRl /Vr
Versión No de Pógino

I

IO.2 FTUJOGRAMA DEt PROCEDIMIENIO PARA CIERRE DE PROYECTOS A CARGO DE

UNA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEP)

Cmnograma de Cierre

E y remitr irt ames

Cierc dc ProFtto:
- téanico

- adm¡n¡str.trvo - financiero
- lega¡

Ebbú! fltt r¡.n dc C¡er.!
dr Proyccto

UNIOAD DE PLANIFICACIOU¡{IOAD UECUfORA DE PROYTCÍ

Arch¡v¡ trám¡te y O¡ct¿meo
dc C¡erre

Remite tránlrte y

Ordame¡ de CreÍe v
archlla el mismo

OIRTC N GENERAT

EJECUTIVA

tl¿

Crono
coordinacrón de

Toma aonocim¡eoto de
rnr(o de cierre

Tomn cono(imiento p¿r6

seEUimreto

Cump rmreñto ¿div¡dadÉr
prelimrñ¡res

(sr correspondel

Sur(nbe Orctárnen y remite
trámrte a inslanci¿9

coíespoodreñte5
Firm¿ D¡ctómeñ de Crerre

atsEta Elobororlo¡es: lavllodo: levlrodo 2:

Áreo OEoñjzocionol: _-

Profesionol{el/

,Pff'"'m Unidod Di¡eclores

ñi
Profesionol de Ploñilicoclón

\
ivisto sueno - Rúbrlq+a a

IH a' '*ifiil,'Í
,6ar»../{vw z

E uc. lc¡to I

§E

Pógino l9 de l9
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Anexo I
tormolo de Cronogromo de C¡erre de Proyectos (referenciol)

CRÓNOGRAI'A DE C'ERRE DEL PROYECfO XXXXXXXXXXXXXXXXX

lEñErin ftd del hlomé de c¡@ ¡tn.Ér.¡rc . Fhánclérú. paÉ
po36r rüni.ih . tá oAJ.

En crso & E UEP, c¡ pérsúd de¡ Prolaárnr coordina inLm¿m§nle

a€liúdad.s Dar¡ el C,€rre Adm nisu_at\ó-Financlo¡.

R€gstro d.t Dcramá de C¿re d€l Proyecro m el S§lN

Frma dd Drclam$ de Cim del Porecto ñ 6lS§lN

llofA: La docunentacóñ a elabaa§e sorá pata c¿da Proyecta

n
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¡CTMOAOES PRELII'I¡AR€S

'Co6/oc. . rüÍ¡ór d. dúM¡h ¡ lá:

- D,lcr¡ih T&raa - DT
- o¡lcc(h & &unio6 Júidi6 - DJ
- oir6cc¡ór Adnhi.taliE FiMtlr. - oAF

' 0é3rñdlá acl,'/ls&6 preli¡n¡r"Eres (§i cdr..pond!)
En caso d. la UEP, el perso.ral dsl Programs coordi¡a i¡lmamerné b3

Emblóñ lhd d.l lnforme & Cl,I! Ta.nlco .L6or¿do por b Or.ccó¡
Táslcr, para lu posldior MÉió.. b 0 F.

En caso d6 la LEP. d p€rsqrd r,el PlD!.úna coodina inrsÍ'an€n¡e las
¡cüYidádes p¡r¿ .l Cirr¿ TecrÍ:o

Ci.r.. ¡d¡rini¡k¡tvo-rir.ñ6¡.ro

Cl.r. L.¡.1

Emiür 6l nlonne Fiml de Ci6re Légál dlngido y r.milido a h Di¡ección

C,énéd eje.uüvá, pára so post€lior r€l¡i6ón a la Uñidad d6 Planñcaoon

En caso de la lEP e perso.al de Prograna coordiña ñiémménte l¿s

aclividades paÉ elC€ré Legal

REusÉ¡ oE LA ooc u lú €¡trc ó¡ oE CTERRE

Remrsón a h Dreccon fécnrc8 y/o UaP y á la Lhidad de PIaniñcacór. d€l
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Anexo 2.

Formulorios Ciere de Proyeclos

Formulorios poro odjuntor como onexo o los informes de Ciene de Proyectos:

A. PRINCIPATES PROBLEMAS

Principoles Problemos o limitociones (Regislre uno o mós comenlorios y su nivel de
incidencio de ocuerdo o los corocleríslicos del proyeclo)

(*l En el nivel de incidenc¡o del problemo del proyeclo, señolor si fue ALTA/lvlEDlA/BAJA, s¡ no co¡responde dejor en
blonco
NOIA: El Responsoble del proyecto, deberó coord¡nor el llenodo de lo informoc¡ón con los Direcciones y/o Unidodes

ndienles

B. I.ECCIONES APRENDIDAS

f
OR

Bo
David
Íltos
n

A. PNINCIPATESPROBIEMAS

PROBTEMAS NIVEI. OE INCIDENCIA T} COMENIARIO/
OBSERVACIONES

rNADEcuADos EsruDros DE pRETNVERSóN

PRocESo DE cONTRATAcTóN
MODALIDAD DE EJECUCIÓN INADECUADA
P ROBLEI'4AS CU^.{Af OLÓGTCOS

PRoBLEMAS Frsrco - GEocRÁRcos
DEFICIENTE CAI-IDAD DE LOS EOUIPOS /INSUMOS
INCREIüENIO DE COSIOS
MoDrrrcAcroNEs AL pr¡zo DE e.:rcucrór.r
DESEÑAO§O DE RECURSOS EN FORMA POCO OPORTUNA
]N5UF]CIENTE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS

DESE^.4PEÑo DE CoNTRATISIAS,/CoNsULToREs

DEFICIENCIAS EN EL AREA ADMNISTRATIVA
FALTA DE PERSONAL CAPACITADO EN IA UNIDAD EJECUTORA

DEsE^,iPEño DE rA FrscALrzACróN
PROBLEMAS EN EL MARCO LEGAL
FALTA DE COMPRO}\,^ISO DE LOS BENEF]CIAR OS

OTROS PROBTEMAS

B. I.ECCIONES APRENDIOAS

I.ECCIONE§ APREI,¡DIDAS
coMENTARtOS/

OBSERVACIONES

¿EL DISEÑO FUE ADECUADO?

¿EL NUMERO DE COMPONENTES DIFICULTÓ LA EJECUCIÓN?

¿LAS METAS FUERON REALISTAS?

¿LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN FUE LA ADECUADA?

¿LA ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN FUE EFICIENIE?

¿LOS BENEFICIARIOS ASUMIERON Y CUMPLIERON COMPROMISOS?

¿HUBO PARfICIPACIÓN DEL CONTROL SOCIAL?

ffi@ w

s.E

o

1



C. MEIAS Y/O PRODUCIOS

Lo5 metos y/o produclos deben ser de ocuerdo o lo reg¡strodo en el modulo de Progromoción lñversión del
WEB,

D. EMPTEO

Generoción de Empleo duronle lo elecución de los dislintos Etopos del Proyeclo

t{OlA: Lo contidod progromodo con reloción o lo generoción de empleo, debe eslor reg¡strodo en el modulo de
Regislro Pro)€ctos - Empleo, del Sl§lN WEB.

E. DICIAMEN DE CIERRE

DAIOS DE tA EIAPA

EÍAPA VIGENTE :

FECHAS INICIO Y ÍERMINO DE EfAPA:
tNtcto IERMINO

DD/ M}á/AA DD/MM/AA

TESUUAOOS DEl PTOYECTO

¿SE LOGRARON LOS OBJEIIVOS DEL PROYECTO?

MARCAR C I]NA X

Si lo respuesio es NO, jusiificor

,1

MANO DE OBRA CALIFICADA
f,'LANO DE OBRA NO CALIFICADA RURAT

}^ANO DE OBRA NO CALIFICADA UREANA

MANO DE OSRA SEMI CALIFICADA

Estoblecer si es: E o

0

\

MEfAS Y/O PRODUCTOS CANIIDAO PROGRAMADA CANIIDAD EJECUÍAOA

11
'F1'

EMPIEO CANIIDAD PROGRAAAADA CANIIDAO EJECUIADA

IOIAI

st NO

f

./



I'

S¡ lq Ent¡dod EjEgulorq no es responsqble de lo operoción y montenim¡ento 6pec¡flcor lo sigu¡enfe:

Cuenlo con Documeñto de lronsfereñcio?

CON UNA X

Fecho de Tronferencio:

Existe olgún foctor que pongo el rÍe5go lo roslen¡bilidod del
Pro'/,ecto?

MARCAR CON UNA X

F. DATOS RESPONSABTE DEL PROYECTb

SOSTENIBItIDAD (Solo Proyeclos Copilolizobles)

Enl¡dod encorgodo de lo operoción y montenimienio

Fuentes de finonciomienlo poro lo operoción y monienimienlo

NOt\,18RE:

CARGO:
UNIDAD DEPENDIENTE:

c.t:

FIRMA:

4
q

\

st NO

st NO
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